
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVIJUSTCO .. 
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A Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, veintiuno de Septiembre del dos mil once, ante mí, DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO TITULAR DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparecen DIANA LISETT GARZON SALAZAR, de estado civil 

casada, ingeniera; y, MARIA ELENA SALAZAR ORDOÑEZ, de estado civil soltera, 

ejecutiva.- Las comparecientes me manifiestan que son mayores de edad, de nacionalidad 

  

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, en consecuencia capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien  instruidas en el objeto y 

resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que 

proceden como queda expresado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

constitución y estatutos de la compañía SERVIJUSTCORP S.A. así como las 

declaraciones que hacen de ella y que se encuentran contenidas en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este contrato 

de sociedad, por sus propios derechos los señores: DIANA LISETT GARZON SALAZAR, 

ecuatoriana, mayor de edad, ejecutiva, de estado civil casada, por sus propios derechos; y, 

MARIA ELENA SALAZAR ORDOÑEZ ecuatoriana, mayor de edad, ejecutiva, de estado 

civil soltera, por sus propios derechos.- SEGUNDA: EXPRESIÓN DE VOLUNTAD.- Las 

comparecientes mencionados en la cláusula anterior, manifiestan que su voluntad 

es la de formar una compañia anónima bajo la denominación SERVIJUSTCORP S.A., y 

que en Jos estatutos y declaraciones que a contínuación se detallan, constan el objeto 

social de la compañía, su capital, forma de pago, plazo, administración y en fin, todos los 

requisitos exigidos por la ley ecuatoriana.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SERVIJUSTCORP SA.., CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO.- La compafíía se denomina SERVIJUSTCORP — S.A., es de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Milagro, provincia del Guayas, 

pudiendo establecer agencias O Sucursales dentro D fuera del territorio 

nacional.- ARTICULO SEGUNDO: Importar, exportar, comprar, vepde 

     

  

 



  

a 
a 

agricultura; Equipos y sistemas de comunicación y telecomunicaciones; Toda clase de 

aparatos y suministros eléctricos incluyendo electrodomésticos y computadoras; Teléfonos 

celulares, repuestos, tarjetas de prepago, accesorios y todas sus actividades conexas; Todo 

tipo de materiales de construcción; Toda clase de artículos de ferretería; Equipo especial 

contra incendios; Suministros para bombeo; Equipos de seguridad tanto para vehículos, 

personas, domicilios, empresas, negocios e industrias; Artículos de deporte y atletismo; 

Equipos, muebles e instrumentos médicos, quirúrgicos, dental y de laboratorio, reactivos, 

material de curación, equipos de radiografía, e Implementos de uso hospitalario en general; 

Productos químicos, materia activa o compuestos, para fa rama industrial, agrícola, 

veterinaria, humana, profiláctica o curativas en todas sus aplicaciones y formas; Medicinas; 

Medicinas naturales; Aparatos e instrumentos ópticos y accesorios para oftalmología, lentes, 

gafas; Productos dietéticos; Productos alimenticios para el consumo humano, animal o 

vegetal; Productos de consumo masivo, incluyendo: confitería, lácteos y sus derivados, 

cárnicos, embutidos y sus derivados; Artículos para la higlene personal y de limpleza en 

general; Productos especiales para bebes; Bebidas y aguas gaseosas, agua de mesa, 

purificación, envasados, jugos bebidas energéticas e hidratantes; Cervezas, vinos y bebidas 

alcohólicas; Artículos de bazar, perfumería y cosméticos; Toda clase libros, Papelería, 

suministros de oficina, antigitedades, obras de arte y artesanías; máquinas fotocopiadoras, 

impresoras, tintas y accesorios; Equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su 

materia prima conexa; Juguetes y juegos infantiles; Productos plásticos para uso doméstico, 

industrial y comercial, Ropa, prendas de vestir, calzado e indumentaria, fibras, tejidos, 

hitados y las materias primas que la componen, así como todas sus actividades conexas; 

Artículos y bienes para la actividad metalmecánica; Joyas, oro, piedras preciosas, semijoyas 

y artículos conexos; Productos de cuero, telas y otros materlales similares; Toda clase de 

pieles; Pinturas, barnices y lacas; Productos de hierro y acero; Muebles de oficinas, vivienda 

y modulares de todo tipo ; Todos los tipos de productos derivados del petróleo, tales como: 

benzina, gasolina, diesel, gas, kerosén, asfalto, etcétera; Insumos para la actividad 

petrolera y conexa, incluyendo equipos, materlales, instrumentos, repuestos, partes y 

accesorios; Equipos pesados y camineros, Toda clase de vehículos automotores sus 

repuestos, accesorios y lubricantes, as! Como para vehículos y/a herramientas para taller 

mecánico y para taller para lubricadoras; Embarcaciones mayores y menores; Tractores, 

motocicletas, motores Nuevos D Usados; Aeronaves y sus motores, equipos, accesorios, 

instrumentos y partes: Maquinaria livlana y pesada para la construcción; Equipos y 

suministros para climatización y refrigeración; Contenedores; Materia prima de productos 

de cualquier tipo, variedad y estado; A realizar actividades comerciales relacionadas con el 

objeto social de ta compañía, mediante la adquisición de franquicias de marcas de productos



  

  

  

o jcios; Adquirir, explotar y disponer de entes, certificados de edición, ¡marcas de 

fábricaMinombres comerciales y marcas distintivas, así como de la propied teraria O 

artidtica e cualquier obra o trabajo, como también de toda clase de derechs y pNyilegios 

inherentes”p los actos señalados; Actividades de intermediación comercial: cobranza de 

/: ” culfilas, de ra-venta de pequeñas o medianas empresas, promoc, jones e perales: 

¿ A nstalatióno plotación y administración de: Supermercados, Andas de combr 
ADDSAENO 

mayorista diverso, así como todo tipo de comercio al por mayor y orden aio 

y almacenes de productos naturales, almacenes de repuestos y material telefónico. 

Electrónico o de computación, locales de venta y distribución de teléfonos celulares, tarjetas 

de prepago, repuestos y accesorios; Proporcionar servicios profesionales, empresariales e 

industriales relacionados con el objeto social de la compañía y conforme a la ley; Servicios 

contables, administrativos; Servicios técnicos y especializados en instalación, 

mantenimiento y reparación de equipos, maquinarias industriales, motores, aparatos y 

equipos eléctricos, electrónicos y de telecomunicaciones, maquinas de elevación, 

manipulación, equipos de refrigeración, congelación y equipos de control de los procesos 

industriales; Servicios de lectura de medidores; Servicios jurídicos, contables y tributarias, 

incluyendo asesoría y gestión legal; Servicios en el área de la construcción civil o 

arquitectónica; Proveer servicios relacionados con la actividad agrícola y ganadera; La 

prestación de todo tipo de asesoría, formulación, planificación, diseño, gestión, control, 

administración, seguimiento, auditoria, certificación y evaluación de proyectos: económicos, 

ambientales, sociales, educativos, empresariales o de inversión, públicos o privados, 

nacionales o extranjeros, especialmente en los campos: gerencial, operativo, recursos 

humanos, cobranzas, productivo, agrícola, ecológico, informático, contable, administrativo, 

petrolero, comercia), comunicacional y financiero, nacional e internacional; Estudios de 

impacto ambiental; Estudios contables-financieros, de instrumentación de sistemas 

operativos utilizando medios manuales, mecánicos o electrónicos, efectuando tareas 

relacionadas, con técnicas de contabilidad, auditoria; Realizar peritaje de activos; Diseño de 

software y redes informáticas para empresas públicas y privadas; Podrá brindar servicios de 

todo lipa de capacitación; Se dedicará a la construcción, diseño, planificación, supervisión y 

fiscalización de cualquier clase de obras civiles, viviendas, residenciales, centros 

comerciales, condominios, fábricas industriales ; a efectuar proyectos de desarrollo urbano 

o rural, pudiendo celebrar contratos con sociedades o empresas privadas, públicas y 

semipúblicas, carreteras con pavimento rígido y flexible, bacheo, bordillos, aceras, puentes, 

aeropuertos, terminales terrestres, férreas, calles, caminos, rellenos sanitarios, drenajes de 

aguas lluvias, drenajes de aguas servidas, estación de bombeo, ducto cajón, pasos... 
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comerciales, edificios residenciales; servicios de ingeniería durante la fase de construcción y 

de instalación de plantas u procesos industriales; servicios de ingeniería durante la fase de 

construcción y de instalación de ingenlería civil; servicios de ingeniería durante la fase de 

construcción y de instalación de edificios; servicios de diseño de ingenleria para plantas y 

procesos industriales; servicios de arquitectura paisajista; servicios de planificación urbana; 

servicios de diseño arquitectónico y de administración de contratos; otros servicios de 

gestión, servicios de administración de proyectos de construcción; serviclos de alquiler de 

equipo para la construcción o demolición de edificios o para obras de ingeniería civil con 

operarios; servicios de colocación de azulejos y baldosas, servicios de construcción de 

desagúes; servicios de instalación de cables y otros dispositivos eléctricos; instalación de 

todo tipo de cableado con fibra óptica, servicios de construcción comercial especializados; 

servicios de trabajos con hormigón; servicios de techados e impermeabilización de techos; 

servicios de estructuración de edificios; montaje e Instalación de construcciones 

prefabricadas; servicios generales de instalación de otras obras de ingeniería N.C.P; 

servicios generales de instalación de tuberías urbanas; servicios generales de instalación de 

tuberías de gran longitud; servicios generales de construcción de puertos, vias de 

navegación, represas, y otras obras hidráulicas y de irrigación; servicios generales; 

servicios de construcción de cercas y rejas; instalación de pisos, revestimiento de paredes y 

papel de empapelar paredes; servicios de pintura; servicios de excavación y movimiento de 

tierras; servicios de relleno y desmonte de terrenos; servicios de demolición; servicios 

generales de construcción de otros edificios no residenciales, edificios comerciales, 

industriales; otras obras de ingeniería civil; Decoraciones de interiores y exterlores; A fa 

compra, venta, permuta, administración, corretaje, agenclamiento, construcción, 

mantenimiento, anticresis, actividad inmobiliaria en general y arrendamiento de bienés 

inmuebles, tanto urbanos como rurales, inclusive los sujetos al régimen de propiedad 

horizontal, pudiendo tomar para la venta o comercialización Inmobiliaria de terceros, 

explotación agraria y pecuaria; Construcción, administración y utilización de plantas 

procesadoras y envasadoras de alimentos; Podrá adquirir toda clase de plantas industriales; 

Proveer servicios en telecomunicaciones y telefonía celular y convencional, así como al 

desarrollo de soluciones empresariales y estatales basadas en sistemas Informáticos, de 

telecomunicaciones y electrónicos, Ejecución y fiscalización de obras, servicios y suministros 

de blenes para el área de telefonía y telecomunicaciones, canalización y sistemas de redes 

telefónicas e instrumentos de pruebas y equipos de medición, as! como sus repuestos; 

Proporcionar soporte regular a sus clientes en lo referente a la implantación de mejoras, 

educación y entrenamiento en el manejo de sistemas informáticos, robótica, nuevas 

tecnologías, Internet y automatización electrónica; Diseño de programas y mercadeo a toda 
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comercialización de: grupos de sistemas electrónicos, de telecomunicaciones, de 

automatización, telefónicos e informáticos, tanto hardware como software; Equipo, 

materiales, repuestos, accesorios, partes, cables y fibra óptica; Centrales telefónicas, 

equipos de telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, suministro de baterías y motores 

generadores; Se dedicará a la educación y capacitación en los niveles pre-primario, primario 

y secundario y actividades conexas; Al desarrollo y explotación ganadera, agrícola y avicola 

en todas sus fases, su comercialización tanto nacional como internacional; Al desarrollo, 

crianza y explotación de toda clase de aves y ganado mayor y menor; Podrá importar, 

exportar, comprar y vender aves, ganado y productos agrícolas, insumos para la agricultura 

y ganadería, todo tipo de carnes y sus derivados o procesados tales como embutidos, 

cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería; 

Transformación y procesamiento de materia prima en productos terminados y/o elaborados; 

A la explotación maderera, exportación e importación de todo tipo de maderas, en estado 

natural o procesada. También se dedicará a la comercialización, importación y exportación 

al granel, en estado natural, procesado o envasado de productos tales como azúcar, maíz, 

trigo, soya, aceites, semillas, sorgo, bobina de papel, lenteja, productos no tradicionales y 

tradicionales como el banano, frutas, café, cacao , flores y plantas medicinales; 

intermediación en la comercialización de toda clase de productos agrícolas especial mente 

banano, otras frutas y vegetales en estado natural, procesado o envasado; Realizar todo 

tipo de fumigaciones industriales, domiciliarias y de plantaciones agricolas; A la actividad 

pesquera en todas sus fases, captura, extracción, procesamiento, comercialización, 

exportación e importación de especies bioacuáticas en los mercados internos y externos; La 

producción, pesca, comercialización, importación y exportación de larvas y especies de 

camarón, nauplios, peces, algas, ranas, caracoles y otras variedades bioacuáticas, mediante 

la instalación de laboratorios, piscinas; Adquirir barcos pesqueros; Instalar su planta 

industrial para el empaque o envase para la comercialización de los productos del mar, ríos, 

estuarios o criaderos artificiales; Podrá efectuar inspecciones de producto de exportación 

tales como: café, cacao, mango, banano, pescado congelado, productos no tradicionales, 

productos enlatados y frutas perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición 

cantidad, emitiendo tales efectos las respectivas certificaciones; A la gestión y operación * 
AS As “,       



portuaria; a la consolidación y desconsolidación de cargas y trámites aduaneros, así como 

también a brindar servicios de estiba, desestiba, almacenamiento, refrigeración y empaque; 

A la prestación de servicios portuarios tales como: Arrendamientos de cabezales, 

montacargas, estribas; Salvataje en varamientos, encalladuras, incendios, remolques, 

transportes marítimos y fluviales; Avituallamientos de los buques, transporte de 

tripulaciones, abastecimientos de agua, combustibles, tripulación documentada y medios 

para mantenimiento y limpieza a bordo de los buques y gastos de escala en los puertos 

ecuatorianos y aduaneros en general; Fletamento y operación de buques; A las actividades 

propias del turismo marítimo; Aprovisionamiento de víveres e insumos, desalojos de 

residuos, de acuerdo a los reglamentos aprobados por la DIGMER; Podrá participar en todo 

tipo de privatizaciones o concesiones, incluyendo las Portuarias; Dar servicio de instalación, 

mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, hidráulica, de climatización, 

refrigeración y eléctrica; Se dedicará a la edición, publicación y comercialización nacional 

como internacional de toda clase de obras informativas, científicas, culturales, deportivas, 

literarias y de cultura general; A la industria gráfica en general; A difusión mediante 

publicaciones de folletos, revistas, escritos, libros; Al fotocopiado, impresión, laminación, 

encuadernación y otros similares; A la radiodifusión, difusión televisiva y por internet, ya 

sea con equipos o medios propios, contratados o alquilados; Explotación o utilización de 

frecuencias eléctricas, radiales o tales a través de concesiones otorgadas por el Estado, con 

fines educativos, comerciales o con cualquier otro propósito; Se dedicará a prestar servicios 

de agencia de publicidad, propaganda y a todo lo relacionado con ella, pública o privada a 

través de la Prensa, radio, televisión, películas, impresos, revistas, periódicos, Internet, 

para lo cual podrá promover, crear o elaborar videos, folletos y otras promociones como 

tarjetas de descuento o de afiliación; Promoción de toda clase de eventos masivos, 

incluyendo: artísticos, musicales, culturales, de belleza, deportivos, y concursos; Podrá 

realizar por cuenta propla, de terceros o asociada a terceros, la instalación y explotación de 

establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas medicas, quirúrgicas, de belleza, 

adelgazamiento, reposo, SPAS, así como la atención ambulatoria y/o de internados; 

Fomentará el turismo en todas sus formas, nacional e internacional, ya sea en el continente 

o en las islas Galápagos, especialmente mediante la instalación y administración de 

agencias de viajes, hoteles, restaurantes, clubes, spas, peluquerias, salones de belleza, 

centros de diversión, cafeterías, centres comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

mecánicos, y otros similares permitidos por la ley y con los requisitos exigidos por la misma, 

relacionados con la actividad turística; Además se dedicará a la revisión y emisión de 

boletos, chequeo de pasajeros, manejo y asistencia en aduana y embarque de pasajeros; 

promoverá e impuisara el Ecoturismo, teniendo en cuenta las leyes de protección 
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a tales; También se dedicará al transporte ferroviario, marítimo o fluvial, gn naves 

fitUtates” para el transporte de carga y pasajeros; A brindar servicios de corréó o ca 

PropiaS Yo de terceros; compra venta y alquiler de barcos, embarcaciones r as y 
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ni E locals nacional e internacional; También tendrá como objeto dedicarse a la 
E 

Comhercialka ión, industrialización, exportación e importación de todgy tipo qe / metas 

Es ferrosos, incluyendo oro, plata, cobre, aluminio y piedras preciosas, Ya seae 
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forma de materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadds yr Butt: 

la comercialización y asesoramiento en la producción de todo tipo de energía alternativa 

incluyendo ta solar, eólica; Se dedicará al reciclaje y/o reconversión de todo tipo de 

productos terminados y materiales, incluyendo papel, cartón, plásticos, vidrios, metales, 

aceites, madera a su compra y venta, transformación y almacenaje, así como a todas sus 

actividades conexas, Á brindar mantenimiento, siembra y riego de áreas verdes, jardines, 

plantas ornamentales parques, ciudadelas, calles, portales, veredas, malecones, parterres; 

A todas las formas de captación, manejo, industrialización, procesamiento, distribución y 

comercialización del agua, en todos sus estados y presentaciones, incluyendo agua 

purificada y embotellada, hielo; Como medios para el cumplimiento de su fin social, la 

compañía podrá ejercer toda actividad mercantil industrial, comercial y de inversión 

relacionadas con su objetivo, realizar todos los actos y contratos permitidos por la Ley, 

actuar en calidad de comisionista, intermediaria, mandante, agente y representante de 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, pudiendo participar en licitaciones, 

concursos de precios, calificarse como proveedor de bienes oO servicios y otros 

procedimientos similares, ya sea con instituciones privadas, publicas, semipúblicas, 

ministerios, gobiernos locales, municipios, prefecturas, entre otros, conforme a las 

actividades establecidas en las leyes ecuatorianas y el objeto social de la compañía. Podrá 

asociarse con otras instituciones u organizaciones públicas o privadas, personas naturales y 

jurídicas, inclusive com otras compañías. ARTICULO TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA 

LEGAL.- El plazo de duración de la compañía es el de cincuenta años 

contados a partir de la fecha de inscripción del presente contrato en el 

Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarse por decisión de la Junta de 

Accionistas; la compañía podrá disolverse antes del plazo señalado en estos 

estatutos, en la forma y condiciones señalados en la Ley de Compañías.- 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El capital autorizado 

de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. El capital autorizado no puede exceder de dos veces del valor del capital 

suscrito. El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ao, 

ON . 

    

  

    



  

  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciónes ordinarias, 

nominativas e  indivisibles de un dólar de los Estados  Unldos de América 

cada una. El. capital suscrito es el que determina la responsabilidad de los 

accionistas y consiste en la parte de capital que cada accionista se compromete a pagar, 

sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los Reglamentos y los presentes 

Estatutos. El.capital pagado de la compañía es el que se halla efectivamente entregado a la 

compañía por los accionistas o cubierto en cualquiera de las formas previstas por la Ley, 

corresponde a la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Cada título podrá contener una o más acclones; las acclones serán emitidas en 

libros talonarios y estarán firmadas por el Presidente y Gerente General de la compañía. 

Cada acción liberada confiere al accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y 

resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas.- ARTICULO QUINTO: 

NUMERACIÓN Y TÍTULOS.- Las acciones serán numeradas del cero, Cero, Cero 

uno al ochocientos pudiendo un mismo título representar varias acclones.- 

ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE  ACCIONES.- La compañía considerará 

propietario de las acciones a quien aparezca como tal, enel Libro de Acciones 

y Accionistas; cuando haya varios propietarios de una misma acción, 

nombrarán un representante común y los propietarios responderán 

solidarlamente frente a la compañía de las obligaciones que se: derlven de 

su condición de socios.- ARTICULO SÉPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- El 

capital de la compañía podrá aumentar por resolución de la Junta 

General de Accionistas; las acciones serán de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas y sólo se entregarán a sus suscriptores, una 

vez pagado su valor. Se podrá lograr el aumento de capital, por aportación 

que hagan nuevos socios, por capitalización de reservas y por cualquier otro 

medio permitido por la Ley.- ARTICULO OCTAVO: LEGALIZACIÓN DE TÍTULOS.- 

Los títulos de las acciones serán firmados por el Presidente y Gerente General de 

la  compañía.- ARTICULO NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las 

acciones pagadas de la compañía, gozan de iguales derechos y  privilegios.- 

ARTICULO DÉCIMO: ' PERDIDA, DETERIORO Y  DESTRUCCIÓN.- En caso de 

pérdida, deterioro o destrucción de los títulos de las acciones, se emitirán 

nuevos títulos anulando los anteriores, a costa del interesado.- En este caso, 

los nuevos títulos se emitirán previo aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía por 

tres días consecutivos después de treinta días de la última publicación, siempre 

que no hubiere oposición.- ARTICULO  |UNDÉCIMO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

  

 



  

medio de apoderado con carta poder o poder especial, quienes deberán «ggoi 

el Acta obligatoriamente, aceptando por unanimidad la celebración de la untáty 

sus resoluciones.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: REPRESENTACIÓN.- A as 

Juntas Generales concurrirán los socios personalmente o PO neo, de 
¿ 3 

representantes, en cuyo caso, la representación se  conferirá pon. escrito y cony, 

. : LN, , 
carácter especial para cada Junta, a no ser que el representada denia, poder > 

legalmente conferido.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: QUÓRUM.- El quórum para 

constitución de la Junta General será el que represente por lo menos la mitad 

del capital pagado de la compañía, al tratarse de la primera convocatoria; si se 

tratare de segunda convocatoria habrá quórum con el número de accionistas 

presentes, sabiendo prevenirse de esta circunstancia en la correspondiente 

convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO: QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar validamente la prórroga 

del plazo de duración de la compañía, el aumento o disminución de capital, 

la transformación, fusión, disolución anticipada, reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación y en general, cualquier modificación a los estatutos, 

habrá de concurrir a la la mitad del capital pagado en la primera 

convocatoria. En segunda convocatoria habrá de concurrir la tercera parte del 

capital pagado. Bastará con el número de accionistas presentes en tercera 

convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Las Juntas 

Generales serán presididas por el Presidente de la compañía. A falta de 

Presidente, será uno cualquiera de los accionistas oO a quien ellos, en ese 

momento, designen, quien presidirá la junta. Se nombrará en la misma reunión 

un Secretario.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: MAYORÍA.- Las resoluciones 

de la Junta General se tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General tiene atribuciones para decidir todo asunto 

pertinente a los negocios de la compañía, siempre que no se opongan a la 

ley y a los presentes estatutos, De manera especial, son sus atribuciones: a) 

Designar y remover libremente al Presidente y al Gerente General y fijar sus 

remuneraciones. b) Conocer y aprobar los informes, balances y cuentas, 

inventarios, que presentarán anualmente el Presidente, el Gerente General y 

otro funcionario de la compañía. Cc) Nombrar un Comisario Principal y uno 

suplente, d) Disponer sobre la constitución de reservas especiales.- e) Resolver 

sobre el destino que se dará a las utilidades anuales. f) Autorizar 
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Nacer. Los propietarios de acciones nominativas que por cualquier * 

yoga, las cedan O transfleran, deberán dar aviso de inmediato, al 

IN a tepresent te legal de lacompañía, para cumplimiento de lo dispuesto en la 

A É A Ne E añías y para tener en cuenta el propietario de las acciones según 

SA * se en el artículo Sexto de estos  estatutos.- ARTICULO 
AA uo 

DUOD CIMO: DERECHO A VOTO.- Cada acclonista tendrá en las Juntas 

Generales, derechos a voto en proporción alvalor pagado de sus propias 

acclones.- CAPITULO TERCERO, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- ÓRGANOS 

REPRESENTATIVOS.- La compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Presidente y por el Gerente General, según 

las atribuciones que a cada uno se concede en los presentes  estatutos.- 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de 

Accionistas, formada por los socios legalmente convocados y reunidos es la 

suprema autoridad gubernativa de la compañía. En consecuencia, las decisiones 

que tomare, obligan a todos los accionistas, aún cuando no hubieran concurrido 

a las sesiones correspondientes O  hablendo concurrido hublesen votado en 

contra; dichas decisiones no podrán ser revisadas sino por la propia Junta 

General, salvo el derecho de oposición consignado en los artículos doscientos 

cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales 

podrán ser ordinarias o extraordinarias; las primeras se reunirán durante, el 

primer trimestre de cada año, para conocer informes de administradores, balances, 

cuentas de pérdidas y ganancias, beneficios, normbramientos, debiendo, ser 

convocadas por el Presidente O el Gerente General, mediante aviso que será F 

publicado en uno de los Díarios de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía, y conanticipación de ocho días al menos, al día de la 

reunión.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo 

por decisión del Presidente o del Gerente General o a pedido de accionistas que 

representen por Jo menos, el veinticinco por ciento del capital social y en los 

demás casos señalados en la Ley, respecto a la forma de hacer la 

convocatoria se estará a lo dispuesto en este mismo  artículo.- ARTICULO 

DÉCIMO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES.- la Junta General se entenderá 

convocada y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro 

de! territorio nacionaí para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital social pagado y los accionistas, ya sea personalmente o 

 



  

atribuciones: Son sus atribuciones y deberes: a) Ejercer la representació egal 

de la compañía, tanto judicial como extrajudicial, con amplias” atfbuci es 

dentro el Marco legal y  estatutario.- bj) Administrar los negocios de: da 

compañía.- C) Manejar sus fondos, abrir y mantener cuentas corrientes, efectuar 
0 

operaciones bancarias de toda clase, recibir, Comprar, Vender, Peatizaleh DN 
, 

cualquier operación, acto oO contrato. d) Convocar a reuniones de Junta. General - 

de Accionistas.- e) Suscribir conjuntamente con el Presidente, os des las 

acciones.- f) Presentar conjuntamente con su informe el balance anual de 

pérdidas y ganancias, la proforma de distribución de utilidades o dividendos e 

informar sobre la marcha de la compañía. g) Cuidar bajo su responsabilidad que 

se lleven adecuadamente los libros de contabilidad, así como los demás 

libros exigidos por la Ley. h) Presentar proyectos de Reglamentación de los 

presentes estatutos para aprobación de Ja Junta General; e, 1) Ejercer las 

demás atribuciones y cumplir los deberes que le corresponden en razón de 

sus funciones, conforme a estos estatutos, a las resoluciones de Junta General 

y a. las disposiciones de la Ley de  Compañías.- ARTICULO  VIGÉSIMO 

SEXTO: PRORROGA DE FUNCIONES.- En el evento de concluir el período 

para lo cual fueron elegidos los representantes y funcionarios de la compañía, 

continuarán en el cargo con todas las atribuciones y deberes hasta que 

la Junta General nombre a los reemplazantes, salvo los casos de destitución 

previstos en la Ley.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: AUTORIZACIÓN DE 

. NOMBRAMIENTOS.- Los nombramientos de los funcionarios que corresponda 

hacer a la Junta General, los extenderá el Secretario de la Junta 

. correspondiente.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL COMISARIO.- La Junta 

General nombrará un Comisario Principal y uno Suplente, con las funciones 

establecidas en la Ley de Compañías; durarán un año ensus funciones, 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos; su obligación principal será la de 

presentar a la Junta General Ordinaria, un informe sobre el estado económico 

y financiero de la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá antes del tiempo previsto en estos 

estatutos cuando la Junta General de Accionistas así lo decida, en caso de 

pérdida del cincuenta por ciento o más del capital social y la totalidad de 

las reservas; O por fusión y en los demás casos establecidos en la  Ley.- 

En caso de disolución anticipada la junta general nombrará un  liquidador con 

las facultades que concede la ley.- CAPITULO CUARTO.- DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTICULO TRIGÉSIMO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 
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enes o prendas sobre bienes muebles, así como autorizar gravámenes 0* 
SS 

Y enais 

ES ps de capital social.- h) Prorrogar o restringir el plazo de duración de 

eS
 

giones sobre inmuebles de la compañía.- gy) Acordar los aumentós, reducción 

  

   A ¿ 4 compe D) Reformar e interpretar los presentes estatutos.- j) Disponer 

can l ES “bóhablezcan acciones contra los administradores en caso de ser estas 

Li Autorizar al Presidente y al Gerente General el otorgamiento de de 

poderes generales.- |) Nombrar liquidadores cuando llegue el caso de hacerlo.- 11) 

Resolver toda controversia que por derecho . propio le corresponda en su 

calidad de órgano supremo gubernativo de la compañía; y, m) Cumplir en fin, 

todas aquellas atribuciones que por estos estatutos o por mandato de ta 

ley, le estuvieren asignadas.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: ACTAS DE 

JUNTAS.- Las actas de las sesiones de Junta General podrán aprobarse en la 

misma reunión y serán firmadas por el Presidente y el Secretario; dichas actas 

     

         
       

       

     

       

      

     

serán escritas a máquina; en hojas móviles folladas con numeración sucesiva y 

continua y  rubricadas una por una por el Secretario.- ARTICULO  VIGÉSIMO 

CUARTO: DEL PRESIDENTE Y SUS  ATRIBUCIONES.- El Presidente será 

nombrado por la Junta General, podrá ser o no ser accionista de la compañía; 

durará cinco años en su cargo y podrá ser indefinidamente reelegido en 

caso que termine “el plazo para el cual fue elegido, se  prorrogarán sus 

funciones hasta que sea legalmente reemplazado O reelegido, manteniendo 

incólume sus atribuciones. Son sus atribuciones: a) Convocar y presidir las 

reuniones de la Junta General. b) Suscriblr, conjuntamente con el Gerente 

General, los títulos de las acciones, c) Legalizar con su firma, conjuntamente 

con la del Secretario, las actas de las juntas generales. d) presentar 

anualmente a la junta o cuanto ésta lo solicite, un informe de las actividades 

y situación de la compañía, e) Reemplazar, sin perder su. calidad de 

Presidente, al Gerente General a falta temporal, o permanente, hasta que se 

designe Gerente General; f) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes 

asignados a él en los estatutos soclales, así como cumplir las obligaciones 

señaladas para los administradores de la Ley de Compañlas.- ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

El Gerente Generales la autoridad ejecutiva de la compañía; será elegido 

por la Junta General para un período de cinco años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido y podrá ser o mo socio de la compañía, en caso que 

termine el período para el que fue elegido se prorrogarán sus funciones hasta 

que sea legalmente reemplazado O reelegido, manteniendo todas 

 



  

IMPRIMIR 

ÍN, 

  

A ¿ o. A REPUBLICA DEL ECUADOR o 
CL > SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Py ¡ii Ch 
y DA ARO ABSOLUCION DE DENOMINACIONES ¿2 

OFICINA:GUAYAQUIL E O 

  

NÚMERO DE FRÁMITE; 7336454 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VERA RIOS WENDY MARIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/09/2011 1:15:16 PM    

   

  

     

    

PRESENTE: 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVAT 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVIJUSTCORP S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/10/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

    
É 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  Visitenos en: www.supercias.gob.ec 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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ÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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131-0083 
NÚMERO CÉDULA B 

SALAZAR ORDOÑEZ MARIA ELENA 

DURA QUAYACIN, 
PROVINCIA. CANTÓN 
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E beso 
Guayaquil, 15 de Septiembre del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía SERVIJUSTCORP S.A. de USD. 
200.00 (DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

GARZON SALAZAR DIANA LISSET $ 100.00 
SALAZAR ORDOÑEZ MARIA ELENA $ 100.00 

TOTAL $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 

banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos, 

Cordialmente 

BANCO DE GUATAQUIL £, A, 

Esthár Aguiñaga Santos 
ci 

   



  

de la compañía será el del año  calendario.- CULO 

PRIMERO: RESERVA LEGAL.- Se asignará por lo no un 

dieg" Hor cieñigo de las utilidades líquidas de cada ejercicio económico pará la 

  

enstitución dell fondo de reserva legal hasta que éste alcance ¿hor lo. menos, 

í *cincuéfita YO) ciento del capital social.- ARTICULO TRIGÉSIMO; SEGUNDO; 

Eresiua CERBECTAL.- Si acaso la compañía desea establecer Una. reserva 

especial, ésta deberá ser aprobada en Junta General, punga ra 

General, a pedido de la Junta, reglamentar todo lo referente a esta reserva.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: SUJECIÓN A LA LEY.- En todo lo que no 

estuviere en fos estatutos, se aplicarán las disposiciones de Ja Ley de 

Compañías, y otras en lo que fuere pertinente.- ARTICULO  TRIGÉSIMO 

CUARTO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Ninguno de los socios fundadores se 

reserva derecho personal alguno, premio, corretaje o beneficio especial, quedando 

prohibido la sindicalización de acciones.-CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Los 

accionistas fundadores de la compañía hacen las siguientes declaraciones: UNO.- 

CAPITAL SUSCRITO: El capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente 

manera: DIANA LISETT GARZON SALAZAR ha suscrito cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. MARIA ELENA SALAZAR ORDOÑEZ ha suscrito cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad 

de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Conforme consta del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital que se adjunta. El saldo lo 

pagarán en el plazo de un año, contado a partir de la inscripción de 

este instrumento en el Regístro Mercantil.- DOS.- AUTORIZACIÓN.- Queda 

expresamente facultado el Abogada Wendy María vera Ríos, para que a nombre y en 

Representación de los fundadores de la compañía para que realice todos los 

trámites necesarios hasta fa legalización de este contrato.- CLAUSULA  FINAL.- 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez y 

firmeza de esta escritura.- f) Abogada Wendy María vera Ríos, Registro número doce mil 

doscientos cincuenta y siete del Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda agregado el certificado de Integración de 

Capital.- Leida esta escritura de principio afin a los comparecientes y en alta 

Sa Ta 
7 sx 

   



  

A 
2 

voz, por miel Notario, dichos comparecientes la aprueban en todas. sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

, 

1 

Diana Carson S . 

DIANA LISETT GARZON SALAZAR 

C.C. No. 0920089869 

C.V, No. 046-0038 

MARIA ELENA SALAZAR ORDOÑEZ 

C.C. N* 0906922257 

C.V. N* 181-0083 
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WV 

DR. PIERO AYCART A 
VINCENZINI A: 
NOTARIO 

TRIGESIMO DE a 
GUAYAQUIL psoe SN 

LANA Arma 

. ¿ DA AAA 

Py ororco ANTE MI DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

Z VINEENZINI NOTARIO TRIGESIMO, EN FE DE ELLO 

Y Agonia O ESTA PRIMERA COPIA DE CONSTITUCIÓN DE 

E nitimdouo COMPAÑÍA SERVIJUSTCORP S.A.-. QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA 

DE SU OTORGAMIENTO. DE TODO LO CUAL DOY FE 

Er. Plara Ayuart'Yific=, * 
MOTARIO TRIGESIMO 

CANTON  GUAYAQ+"". 

     



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Públick: A 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVIJUSICORP S.A., 

celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI! 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, ¿con fecha 41-00. 
Co IA MERO 

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, tomo nota de 

lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. 

SC.1J.DJC.G.11.0005469 dictada el VEINTISIETE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, por el AB. JUAN BRANDO 

ÁLVAREZ SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 

quedando anotado al margen LA APROBACIÓN, de la compañía 

anteriormente  mencionada.- Guayaquil VEINTIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE. ( 

el
 

  

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cautón Milagro 

Juan Montalvo No, 510 entre Pedro Carbo y Bolivar 

Número de Repertorio: 2011-— 3927 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, tertifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):  “* 
1.- Con fecha Tres de Octubre de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 8 de fojas 3531 
a 3544 con el número de inscripción 545 celebrado entre: ([CIA. 
SERVIJUSTCORP S. A. en calidad de CONSTITUIDA]), en cumplimiento a lo 
ordenado en la resolución N”* [Resolución No. $C. 11.DJC.G.11.0005469] de 
fecha [Veintisiete de Septiembre de Dos Mil Once], quedando incorporado a 
la presente inscripción el certificado de Afilición de la (CAMARA DE 
COMERCIO DE MILAGRO]. 
2.- Con fecha Tres de Octubre de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 

contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 8 de fojas 3529 a 
3530 con el número de inscripción 544 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [CIA. SERVIJUSTCORP S. 

A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en la 
resolución N* [Resolución No. SC. 13.DJC.G.11.0005469] de fecha 
(Veintisiete de Septiembre de Dos Mil Once]. 

So . Jorge Safadi Antepara 
A % ás Registrador de la Propiedad .     
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LUPBRINTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. 5C.1J.DJC.G.11. 125754 

Guayaquil, 3 1 cr An 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVIJUSTCORP S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

http://sggs-wf01/Motor/MotorPro.nsf/Todo/23916a07c122894805257917005039eb?E... 28/10/2011 

 


